
REFORMA AL INCISO A) DEL ARTO. 4º DEL DECRETO No. 4
DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1968 SOBRE PLAN DE ESTUDIOS

DE LOS LICEOS AGRÍCOLAS
“DECRETO No. 1. Aprobado el 13 de Enero de 1972.

Publicad en La Gaceta No. 28 Enero de 1972.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

DECRETA:

Artículo 1º- Reformar el inciso a) del Arto. 4 del Decreto No. 4 del
18 de Diciembre de 1968, el cual se leerá así:
INCISO A) PLAN DE ESTUDIOS DE LOS LICEOS AGRÍCOLAS

PRIMER
AÑO

SEGUNDO
AÑO

TERCER AÑO

ESPAÑOL 3 3 2
FRANCÉS 3 3 2
MATEMÁTICAS 4 4 -
FÍSICA 3 3 -
QUÍMICA 4 2 -
BIOLOGÍA 3 3 -
HISTORIA 1 1 -
GEOGRAFÍA 1 1 -
TOPOGRAFÍA - - 4
AGRICULTURA
GENERAL

5 4 -

ZOOTECNIA
GENERAL

5 4 -

ECONOMÍA
AGRÍCOLA

1 2 2

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2409

http://www.leybook.com/doc/2409


PRÁCTICA DE
CAMPO

7 10 15

MAQUINARÍA
AGRÍCOLA

- - 2

AGRICULTURA
ESPACIAL

- - 5

ZOOTECNIA
ESPECIAL

- - 5

VETERINARIA - - 3
_ _ _

TOTAL 40 Horas 40 Horas 40 Horas

Artículo 2º- Este Decreto comenzará a regir a partir de su
publicación en “La Gaceta”, Diario Oficial.

Comuníquese. Casa Presidencial Managua, D. N., 13 de Enero de
1972.- A. SOMOZA D.- PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.- J.
ANTONIO MORA R.- MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2409

http://www.leybook.com/doc/2409

